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BOLETÍN Nº1 DEL OBSERVATORIO DEL DERECHO A LA COMUNICACIÓN

1º DE JUNIO DE 2020

MAYO, UN MES NEGRO PARA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN CHILE

Inauguramos nuestra  práctica de  boletines  informativos  mensuales  con los  acontecimientos  que
hemos podido documentar durante el mes de mayo en el que hemos visto vulnerado el derecho a la
comunicación  en  Chile,  dentro  de  un  contexto  complejo  en  el  cual  el  estallido  social  no  ha
terminado de resolverse y la pandemia de COVID19 aparece como una nueva variable que debe ser
incorporada a la ecuación. 

Hostigamiento a la prensa

El 3 de mayo se conmemoró el Día internacional de la libertad de prensa. En Chile durante esa
semana se produjeron ataques a la prensa y más de 20 detenciones de reporteros que realizaban
cobertura de protestas. Todos los detenidos fueron liberados a las pocas horas libres de cargos, a
excepción de un periodista  que pasó la  noche en comisaría  y  enfrenta un procedimiento penal
acusado de desórdenes públicos.

La  mayor  parte  de  detenciones  se  produjo  en  Santiago,  en  la  manifestación  que  varias
organizaciones  realizaron  en  Plaza  Baquedano  el  1º  de  mayo. Funcionarios  de  Carabineros
realizaron  detenciones  indiscriminadas,  incluyendo  a  numerosos  reporteros.  La  Asociación  de
Corresponsales de la Prensa Internacional (ACPI) informó que 15 profesionales fueron subidos a un
carro policial y llevados hasta la 9ª comisaría de Providencia. La mayor parte de detenciones se
produjo en Santiago, en la manifestación que varias organizaciones realizaron en Plaza Baquedano.
Funcionarios  de  Carabineros  realizaron  detenciones  indiscriminadas,  incluyendo  a  numerosos
reporteros.  Asociación  de  Corresponsales  de  la  Prensa  Internacional  (ACPI)  informó  15
profesionales fueron subidos a un carro policial y llevados hasta la 9ª comisaría de Providencia.
Entre los detenidos se encontraba un equipo de 3 reporteros de la televisión comunitaria Señal 3 de
La  Victoria1.  Posteriormente,  cuando  la  manifestación  ya  había  terminado  fueron  detenidos  al
menos otros 5 reporteros, uno de los cuales ya había sido detenido horas antes2. A consecuencia de
lo ocurrido, Señal 3 presentó un recurso de protección ante la Corte de Apelaciones de Santiago ,
que el pasado 29 de mayo fue inadmitido por el tribunal3.

También se registraron agresiones y detenciones a prensa durante la manifestación por el  1º de
mayo en Valparaíso. Un reportero de CNN Chile fue atacado con Gas pimienta y varios reporteros

1 https://twitter.com/OdcChile/status/1256282238980960258 
2 https://twitter.com/PiensaPrensa/status/1256381864086036481  
3 “Los hechos descritos en la presentación y las peticiones que se formulan a esta Corte exceden las materias que 

deben ser conocidas por el presente recurso atendida su naturaleza cautelar”. Ver N°Protección-46716-2020.

https://twitter.com/PiensaPrensa/status/1256381864086036481
https://twitter.com/OdcChile/status/1256282238980960258
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recibieron el chorro del carro lanza aguas a corta distancia4. También fue detenido un fotógrafo de
La Estrella de Valparaíso5 y un grupo de fotoreporteros fue agredido por carabineros6. 

Asimismo, el presidente del Colegio de Periodistas de Valparaíso Danilo Ahumada, fue detenido y
puesto  a  disposición  judicial  al  día  siguiente7.  Si  bien  quedó  en  libertad  posteriormente,  el
Ministerio Fiscal y la Intendencia de la Región de Valparaíso presentaron una querella contra el
periodista por la comisión de un delito de desórdenes públicos8. 

Lamentablemente en las semanas posteriores se han seguido produciendo nuevas agresiones contra
la prensa: 

- Según informa el Colegio de Periodistas, el 12 de mayo también fue detenido el periodista
Dino Pancani siendo víctima de menoscabo en una Comisaría de Peñalolén9. 

- Según  informa  la  Red  de  Periodistas  y  Comunicadores  Migrantes,  el  15  de  mayo  el
periodista  Marc  Dezinord  fue  objeto  de  una  agresión  por  parte  de Carabineros,  cuando
estaba  reporteando la  concentración  de  trabajadores/as  que  reclamaban por  sus  pagos  y
liquidaciones a una empresa de alimentos en la comuna de Colina10.

- La noche del 22 de mayo fue nuevamente detenido y golpeado un reportero de Señal 3 de La
Victoria11. 

- La noche del 29 de mayo un camarógrafo del equipo de TeleSur en Chile fue objeto de un
control  de identidad por parte de carabineros,  que habría  tenido por objeto impedir  que
registrara  una  protesta  que  se  estaba  desarrollando en  la  población  Lo Hermida,  región
Metropolitana. El policía no devolvió al camarógrafo su cédula de identidad12.

Restricciones durante ruedas de prensa

Periodistas de varios medios de Iquique denunciaron reiteradas restricciones a la labor informativa
durante  las  ruedas  de  prensa  de  las  autoridades  de  la  ciudad.  Con motivo  de la  pandemia  del
COVID-19  las  ruedas  de  prensa  se  realizan  de  forma  virtual  y  el  formato  utilizado  por  las
autoridades no permite la realización de preguntas en directo a los periodistas, sino que estos tienen
que enviar previamente sus preguntas. Estas prácticas fueron cuestionadas a finales del mes de abril,
pero  continúan  a  pesar  de  las  quejas;  incluso,  algunos  medios  indican  que  sus  preguntas  son
excluidas. Asimismo, indican el trato hostil a la prensa por parte del Jefe de Defensa Nacional de
Tarapacá, que los acusa de desinformar, contribuyendo a la estigmatización y a socavar el rol de la
prensa en su función de cuestionar y chequear información13.

En una línea similar, el Consejo Regional Aysén del Colegio de Periodistas emitió una declaración
pública en la que denunció restricciones en el desarrollo de las ruedas de prensa de las autoridades
de esta región14.

4 https://twitter.com/UPLaRadio/status/1256256540782329856 
5 https://twitter.com/mercuriovalpo/status/1256284664731500546  
6 https://twitter.com/valpoinformado/status/1256318549443796993 
7 https://twitter.com/ChilePeriodista/status/1256346160635281410 
8    Causa RIT 3889 – 2020 RUC: 2000437354-6
9 https://twitter.com/ChilePeriodista/status/1260362240651386884 
10 https://www.facebook.com/somoshisto/videos/249376069639231/  

https://twitter.com/RPC_migrantes/status/1261803758213836800 
11 https://www.eldesconcierto.cl/2020/05/26/reportero-grafico-de-senal-3-de-la-victoria-denuncia-detencion-ilegal-y-

agresiones-por-parte-de-carabineros/ y https://www.facebook.com/805554739537959/posts/2998569456903132/     
12 https://twitter.com/PaoladrateleSUR/status/1266608382334689281 
13  Ver: https://www.facebook.com/rtciquique/videos/691033478416826/ y 

https://twitter.com/fridaturbina/status/1253724103749636097 
14 https://twitter.com/AysenPeriodista/status/1264300535877861376 

https://www.facebook.com/805554739537959/posts/2998569456903132/
https://twitter.com/AysenPeriodista/status/1264300535877861376
https://twitter.com/fridaturbina/status/1253724103749636097
https://www.facebook.com/rtciquique/videos/691033478416826/
https://twitter.com/PaoladrateleSUR/status/1266608382334689281
https://www.eldesconcierto.cl/2020/05/26/reportero-grafico-de-senal-3-de-la-victoria-denuncia-detencion-ilegal-y-agresiones-por-parte-de-carabineros/
https://www.eldesconcierto.cl/2020/05/26/reportero-grafico-de-senal-3-de-la-victoria-denuncia-detencion-ilegal-y-agresiones-por-parte-de-carabineros/
https://twitter.com/RPC_migrantes/status/1261803758213836800
https://www.facebook.com/somoshisto/videos/249376069639231/
https://twitter.com/ChilePeriodista/status/1260362240651386884
https://twitter.com/ChilePeriodista/status/1256346160635281410
https://twitter.com/valpoinformado/status/1256318549443796993
https://twitter.com/mercuriovalpo/status/1256284664731500546
https://twitter.com/UPLaRadio/status/1256256540782329856
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Despidos y desvinculación de periodistas

A mediados de mayo, el Colegio de Periodistas de Chile alertó de la utilización abusiva por parte de
las  empresas  de  comunicación de la  Ley de protección al  empleo,  que  permite  a  empleadores
suspender  contratos  y  reducir  los  sueldos,  medidas  que  estarían  siendo  aplicadas  de  manera
arbitraria y bajo presión15.

PUBLIMETRO suspendió el pasado 15 de mayo la difusión de su publicación impresa. La empresa
suspenderá los contratos de más de 20 trabajadores que se suman a los 41 suspendidos el 1 de
mayo, según informa el sindicato de la empresa16. 

EL MERCURIO  despidió  a  143  trabajadores/as,  entre  los  cuales  se  encuentran  al  menos  36
periodistas, según informa la Federación Chilena de Sindicatos de la Televisión17.

Canal 13 TV apartó a la periodista Mónica González del programa Mesa Central. La recientemente
galardonada con el Premio Nacional de Periodismo, había protagonizado algunos de los momentos
estelares  del  programa,  en  el  que  mostraba  una  opinión  crítica  respecto  del  modo  en  que  el
Gobierno estaba gestionando la pandemia del COVID-1918.

Ataques y censura a la expresión artística

Delight Lab es un estudio lumínico audiovisual que realiza expresiones artísticas relacionadas con
crisis sociales y ambientales. Durante los últimos meses se ha hecho conocido por ser el responsable
de proyectar de forma periódica palabras luminiscentes en la fachada de uno de los edificios de la
denominada Plaza Dignidad. En un comunicado de prensa difundido el 20 de mayo,  Delight Lab
denunció acoso y censura, así como amenazadas a sus integrantes, argumentando que trata de una
operación previamente concertada que pone en riesgo su integridad física y vulnera sus derechos,
por  lo  anunciaron  la  presentación  de  una  acción  judicial19.  Los  hechos  denunciados  en  su
comunicado son los siguientes:

1. El pasado domingo 17 de mayo nuestra cuenta de instagram (principal plataforma de
difusión  de  nuestro  trabajo)  fue  hackeada,  impidiendo  su  acceso.
Posteriormente fue borrada, por lo cual tuvimos que crear una nueva cuenta.

2. El día lunes 18 proyectamos la palabra “Hambre”, como un modo de promover la ayuda
a personas que están sufriendo esta crisis en Chile. Ese mismo día, recibimos una serie
de emails, mensajes personales, ataques e insultos a través de redes sociales e incluso
cuentas privadas. Además, subieron fotos nuestras, que incluían nuestro rut, direcciones
y otros datos  privados.  No reproduciremos acá el  calibre de los insultos  y groserías
recibidas, pero nos advertían que nos “cuidáramos” y que si seguíamos haciendo nuestro
arte  sufriríamos  las  consecuencias.  A esto  se  suman  las  inaceptables  palabras  del
diputado RN Diego Shalper, quien nos trató de “miserables” y pidió que se investigara y

15 https://twitter.com/ChilePeriodista/status/1260230661622902785  
16 https://twitter.com/Sind_Publimetro/status/1260973494256443392 
17 https://twitter.com/FETRATV/status/1263564883632816131 y 

https://twitter.com/FETRATV/status/1263203382971510784 
18 https://www.adnradio.cl/television/2020/05/31/redes-sociales-indignadas-con-salida-de-monica-gonzalez-de-mesa-

central.html 
19 https://www.eldesconcierto.cl/libros/comunicado-de-delight-lab-tememos-por-nuestra-integridad-fisica/ 

https://www.latercera.com/culto/2020/05/20/amenazas-hackeo-de-instagram-y-respuesta-a-schalper-la-denuncia-de-
los-artistas-que-proyectaron-hambre-en-la-torre-telefonica/ 
https://twitter.com/CNNChile/status/1263577979000504320 

https://twitter.com/CNNChile/status/1263577979000504320
https://www.latercera.com/culto/2020/05/20/amenazas-hackeo-de-instagram-y-respuesta-a-schalper-la-denuncia-de-los-artistas-que-proyectaron-hambre-en-la-torre-telefonica/
https://www.latercera.com/culto/2020/05/20/amenazas-hackeo-de-instagram-y-respuesta-a-schalper-la-denuncia-de-los-artistas-que-proyectaron-hambre-en-la-torre-telefonica/
https://www.eldesconcierto.cl/libros/comunicado-de-delight-lab-tememos-por-nuestra-integridad-fisica/
https://www.adnradio.cl/television/2020/05/31/redes-sociales-indignadas-con-salida-de-monica-gonzalez-de-mesa-central.html
https://www.adnradio.cl/television/2020/05/31/redes-sociales-indignadas-con-salida-de-monica-gonzalez-de-mesa-central.html
https://twitter.com/FETRATV/status/1263203382971510784
https://twitter.com/FETRATV/status/1263564883632816131
https://twitter.com/Sind_Publimetro/status/1260973494256443392
https://twitter.com/ChilePeriodista/status/1260230661622902785
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persiguiera  a  quienes  estaban  detrás  de  las  proyecciones  lumínicas  porque
responderíamos  a  una  “ideología  y  agenda  política,  violencia  incluida”.  Estas
declaraciones sí son violentas,  no lo que hacemos nosotros, e incluso alguien podría
interpretarlas como una incitación a las persecuciones y amedrentamientos que estamos
sufriendo.

3. Ayer,  martes  19  de  mayo,  mientras  realizábamos  otra  proyección,  de  la  palabra
“Humanidad”,  aparecieron  unos  focos  blancos,  desde  un  camión  especialmente
habilitado y protegido por Carabineros, iluminando la zona de manera de hacer ilegibles
los mensajes, en un inaceptable acto de censura y atentado a la libertad de expresión.

El viernes 15 de mayo, el artista Francisco Tapia20, en el marco de una exposición en balcones Al
aire libre, exhibió en el balcón del edificio de José Miguel de la Barra con calle Merced de la capital
una escultura denominada Retórica del victimista en la que se representaba un policía colgando del
balcón a punto de dispararse un tiro en la boca. Pocos minutos después de exponerse públicamente
la obra, acudieron al lugar funcionarios de Carabineros de Chile que procedieron a retirar la obra,
que hasta el momento no ha sido devuelta21. 

Hostigamiento penal contra expresiones críticas

Según las informaciones recibidas,  la empresa de aguas sanitarias del litoral  central  ESVAL ha
presentado querellas contra MODATIMA San Antonio, por la publicación en redes sociales de un
video donde se demuestra, por medio de un dispositivo, del alto contenido de sólidos disueltos del
agua que la sanitaria entrega en miles de hogares de la provincia, así como contra el activista Pablo
Salinas por la nota publicada en Facebook el pasado 17 de marzo pasado, titulada «Esval nos cobra,
y caro, por contaminar»22.

Transparencia y acceso a información pública en contexto COVID-19 

Desde el  inicio de la propagación de la pandemia por COVID-19 en Chile,  distintos medios y
organismos demandan una mayor transparencia en la difusión de las cifras oficiales, así como la
puesta a disposición de datos desagregados y los criterios utilizados para decretar las medidas de
distanciamiento y restricciones a la movilidad. Esta situación está generando desconfianza hacia la
información ofrecida por las autoridades23.

El Consejo para la Transparencia viene realizando una serie de recomendaciones a los organismos
públicos desde el inicio de la pandemia. El CPLT evidencia avances en la información pública pero
indica que persisten brechas respecto de la transparencia y acceso a estadísticas desagregadas que
permitan  entender  mejor  el  comportamiento  de  la  enfermedad.  Es  el  caso  de  cifras  sobre
hospitalización según sector –público y privado- e información sobre fallecidos– no se cuenta con
datos por comuna, género o enfermedades preexistentes-, entre otras24.

20  Francisco Tapia, conocido como “Papas fritas” es el artista que en  2014 realizó una acción de arte relativa a la
destrucción de los pagarés de los estudiantes de la Universidad del Mar. 

21  https://www.eldesconcierto.cl/libros/intervencion-de-francisco-papas-fritas-termina-con-carabinero-detenido/ 
22  https://litoralpoeta.cl/noticias/esval-se-querella-contra-destacado-artista-y-activista-medioambiental-pablo-salinas/

6957/ 
23  https://www.eldesconcierto.cl/2020/05/21/las-grietas-de-una-estadistica-incompleta-la-ambigua-tasa-de-letalidad-

del-ministro-manalich/  y https://twitter.com/colmedchile/status/1261337989793210368/photo/2 
24 https://www.consejotransparencia.cl/cplt-evidencia-avances-en-calidad-de-la-informacion-disponible-en-plataforma-

del-gobierno-sobre-covid-19-pero-confirma-que-subsisten-brechas/

https://www.consejotransparencia.cl/cplt-evidencia-avances-en-calidad-de-la-informacion-disponible-en-plataforma-
https://twitter.com/colmedchile/status/1261337989793210368/photo/2
https://www.eldesconcierto.cl/2020/05/21/las-grietas-de-una-estadistica-incompleta-la-ambigua-tasa-de-letalidad-del-ministro-manalich/
https://www.eldesconcierto.cl/2020/05/21/las-grietas-de-una-estadistica-incompleta-la-ambigua-tasa-de-letalidad-del-ministro-manalich/
https://litoralpoeta.cl/noticias/esval-se-querella-contra-destacado-artista-y-activista-medioambiental-pablo-salinas/6957/
https://litoralpoeta.cl/noticias/esval-se-querella-contra-destacado-artista-y-activista-medioambiental-pablo-salinas/6957/
https://www.eldesconcierto.cl/libros/intervencion-de-francisco-papas-fritas-termina-con-carabinero-detenido/
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En esta misma tónica, el Gobierno tampoco publica las actas de la Mesa Social Covid-19, instancia
de trabajo que reúne a diversos actores de sociedad civil y autoridades de Gobierno25.

El Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación creó la Mesa de Datos Covid-19
para poner datos epidemiológicos y demográficos a disposición de la comunidad científica.  Sin
embargo, el Ministerio de Salud no está proporcionando datos actualizados, abiertos, desagregados
y auditables, ni está facilitando la colaboración con la comunidad científica, lo que ha provocado
que el  Instituto Milenio Fundamentos de los Datos suspendiera su participación en la Mesa de
Datos Covid-1926. 

Ante solicitudes de acceso a información pública el Ministerio de Salud no está cumpliendo con los
plazos de respuesta establecidos en la ley (entre otros Amparo C2068-20 ante CPLT). En esta línea
la  periodista  Alejandra  Matus  ha  documentado la  dificultad  de  informar  cifras  oficiales a
consecuencia  del  retraso  en  el  acceso  a  información  pública  relativa  a  cifras  de  mortalidad  y
afectados por el COVID-1927.

Restricciones  de  acceso  a  la  información  pública  en  el  contexto  del  estallido  social:
actualización

En el contexto de la revuelta social que se inició el 18 de octubre pasado, ODC ha estado realizado
un trabajo sistemático de requerimientos de acceso a la información, tanto al gobierno, hospitales e
instituciones de orden y seguridad. A partir de las solicitudes realizadas, se han identificado los
siguientes casos de ocultamiento de información pública.

- Imposibilidad de acceder a los informes relativos a los destrozos producidos el  18 y 19
octubre contra estaciones de la red de Metro. La empresa pública Metro denegó el acceso a
estos informes por tratarse de una entidad a la que la Ley de Transparencia no obliga a
responder  solicitudes  de  acceso  a  la  información.  Por  otra  parte,  los  organismos  del
Gobierno con competencias en transportes informaron al Consejo para la Transparencia que
no contaban con los citados informes ya que Metro no los había facilitado. En consecuencia,
el Consejo para la Transparencia denegó los Reclamos Amparo Rol C133-20 y C134-20

- El Consejo para la Transparencia denegó el acceso a la agenda de reuniones del Presidente
de la República. El motivo central de esta solicitud era confirmar la existencia de reuniones
del Presidente y sus ministros con dueños de supermercados y con medios de comunicación
los primeros días de la revuelta. En respuesta al reclamo de amparo C8265-19, el Consejo
respalda la existencia de una causal de reserva por afectación al debido cumplimiento de sus
funciones, así como por no incluirse al Presidente de la República como sujeto de la Ley de
Lobby.

- El  Ministerio  del  Interior  y Seguridad Pública mantiene conductas de obstrucción en el
acceso a la información pública. De forma reiterada incumple los plazos legales establecidos
en la Ley de Transparencia, deriva la solicitud a otros órganos, a pesar de contar con la
información solicitada y entrega respuestas ambiguas y difusas. En la decisión de amparos
C8252-19 y C8253-19, el Consejo para la Transparencia ordenó la entrega de un listado con
la  totalidad  de  las  reuniones  en  que  hayan  participado  el  Ministro  del  Interior  y  el

25  https://www.adnradio.cl/nacional/2020/05/22/que-pasa-con-las-actas-de-la-mesa-social-covid-19.html 
        https://www.consejotransparencia.cl/consejo-para-la-transparencia-apoya-solicitud-de-difundir-actas-de-la-mesa-  

social/  
26 https://twitter.com/IMFDChile/status/1255964361874604034  

https://www.elmostrador.cl/destacado/2020/05/01/gobierno-sale-en-defensa-del-informe-epidemiologico-tras-
quiebre-en-mesa-de-datos-covid-19-es-extremadamente-contundente/  

27 https://twitter.com/alejandramatus/status/1263124522242359296  

https://twitter.com/alejandramatus/status/1263124522242359296
https://www.elmostrador.cl/destacado/2020/05/01/gobierno-sale-en-defensa-del-informe-epidemiologico-tras-quiebre-en-mesa-de-datos-covid-19-es-extremadamente-contundente/
https://www.elmostrador.cl/destacado/2020/05/01/gobierno-sale-en-defensa-del-informe-epidemiologico-tras-quiebre-en-mesa-de-datos-covid-19-es-extremadamente-contundente/
https://twitter.com/IMFDChile/status/1255964361874604034
https://www.consejotransparencia.cl/consejo-para-la-transparencia-apoya-solicitud-de-difundir-actas-de-la-mesa-social/
https://www.consejotransparencia.cl/consejo-para-la-transparencia-apoya-solicitud-de-difundir-actas-de-la-mesa-social/
https://www.adnradio.cl/nacional/2020/05/22/que-pasa-con-las-actas-de-la-mesa-social-covid-19.html
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Subsecretario  del  Interior  y  un  listado  de  las  reuniones  con  directivos  de  canales  de
televisión y diarios, durante 2019, indicando las personas que participaron. El plazo para la
entrega de dicha información finalizó el pasado 14 de mayo y el Ministerio aún no entrega la
información.

Reflexión final

ODC junto con la  Fundación Datos  Protegidos  realizaron un informe sobre vulneraciones  a  la
libertad de expresión en el contexto del estallido social, que cubrió exhaustivamente lo ocurrido
durante las primeras cinco semanas del proceso28. Los datos correspondientes al presente mes de
mayo, donde sobre la crisis social sin resolver se instala ahora una grave crisis sanitaria, son un
llamado de alerta porque los ataques a los medios y a los trabajadores de la comunicación no han
cesado y, por el contrario, se extienden a más ámbitos. Nos parece preocupante la aparición de
nuevas formas de restricción de la libertad de expresión, como los ataques al colectivo artístico
Delight  Lab,  así  como la  falta  de  protección  judicial  en  casos  como el  recurso  de  protección
presentado por parte del canal comunitario Señal 3, que fue inadmitido.

Asimismo, ponemos una alerta sobre la continuidad en las obstrucciones de acceso a la información
pública entre el estallido social y la crisis de COVID-19, porque nos permite observar una práctica
sistemática de parte de este gobierno, así como una débil labor fiscalizadora de parte del Consejo
para la Transparencia.  

Para mayor información:
ChileODC@protonmail.com

https://twitter.com/OdcChile
https://www.facebook.com/Observatorio-Del-Derecho-A-
La-Comunicación-111303330487430/

28  https://datosprotegidos.org/wp-content/uploads/2020/01/Informe-LibExpChile_CIDH_18oct_22novFDP-
ODC_Chile1-1.pdf     
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